
ANEXO I

 

PLAN DE GESTION AMBIENTAL

 

1-La  firma  deberá  continuar  realizando  la  separación  de  los  residuos  generados,

clasificándolos en especiales, no especiales y asimilables a domiciliarios. Los mismos

deberán estar correctamente identificados y almacenados.
 

2-Debera  contar  con  los  manifiestos  de  transporte  y  certificados  de  destrucción,

tratamiento  y/o  disposición  final,  así  como  toda  documentación  respaldatoria  de  la

correcta gestión integral de los residuos especiales en el marco de la Ley Nº 11720 y su

Decreto Reglamentario Nº 806/97, deberán estar siempre disponibles en la planta ante

cualquier requerimiento
 

3- La  firma  deberá  renovar  anualmente  la  habilitación  de  los  aparatos  sometidos  a

presión que se encuentren comprendidos por el artículo 1º de la Resolución N° 231/96, y

sus modificatorias según, Resolución Nº 1126/07 ante el Organismo Provincial para el

Desarrollo Sostenible (OPDS) de la Provincia de Buenos Aires.
 

4-La  firma  deberá  contar  con  todos  sus  matafuegos  con  carga  vigente  y  con  las

correspondientes obleas DPS.
 

5- La firma deberá contar con la auditoria anual de los tanques aéreos de combustibles,

cumpliendo con las adecuaciones solicitadas en la misma (en caso de corresponder), y

realizar la Inscripción en el Registro de Bocas de Expendio de Combustibles Líquidos,

Consumo Propio, Almacenadores, Distribuidores y Comercializadores de Combustibles

e Hidrocarburos a Granel y de Gas Natural Comprimido, según Resolución N° 404/94 y

Modificatoria y Resolución Nº 1102/04 de la Secretaria de Energía.

6-La  firma  deberá  efectuar  las  gestiones  pertinentes  para  tramitar  la  Licencia  de

Emisiones Gaseosas a la Atmosfera (LEGA) según lo establecido por el nuevo decreto

N° 1074/18. Una vez expedida dicha licencia, deberán presentar copia de la misma junto

con la correspondiente disposición. Los programas de monitoreo deberán ajustarse a las

tablas de calidad de aire.
 

7- La firma deberá tramitar los permisos de explotación subterránea y/o superficial del

recurso hídrico y/o permiso de vertido de efluentes ante la Autoridad del Agua (A.D.A)

según lo establecido en la Resolución A.D.A. N° 2222/19.

 

 



ANEXO II

 

PROGRAMA DE MONITOREO
  

EFLUENTE/RECURSO A

MONITOREAR
PARAMETROS FRECUENCIA

Calidad de Aire

  PM-PM10-CO-NOX-SO2 (en

puntos exteriores al predio de la

empresa)
Anual

Material particulado

sedimentable 30 días 

Ambiente laboral

Medición de Ruidos (SRT

Resolución N° 85)
Anual

Medición de Iluminación

(SRT Resolución N° 84)
Anual

Medición de continuidad

eléctrica y puesta a tierra

(SRT Resolución N° 900/15)

Anual

Material Particulado en

Suspensión Polvo Total y

Fracción Respirable (SRT

Resolución N° 861/15)

Anual

Conductos Efluentes

Gaseosos

 ( SO2 – CO –  NOx  – PM10)
Anual

Freatímetros Hidrocarburos totales Anual

Efluentes líquidos salida

planta de tratamiento de

cloacales

Análisis Fisicoquímicos Semestral

Análisis Bacteriológicos Semestral

Carga Térmica Índice de carga Térmica (TGBH) Anual

Aparatos Sometidos a

Presión

Medición de Espesores
Según lo

establecido en

las Res. 231/96

y modificatoria

1126/07

Medición Prueba Hidráulica 

 


